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“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 24 de febrero de 2026

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante

Oscar Freddy Toledo

S/D
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
El proyecto de Reforma Laboral impulsado por el Poder Ejecutivo Nacional, y;

CONSIDERANDO:

                  Que diversas organizaciones sindicales y sociales de Chascomús han manifestado su profunda preocupación y rechazo ante las medidas que buscan modificar el régimen laboral vigente.
                         Que la reforma propuesta introduce cambios que vulneran derechos constitucionales de los trabajadores, tales como la jornada laboral, el sistema indemnizatorio y la protección frente a la precarización.
                          Que la propuesta de reforma laboral representa un retroceso histórico en la legislación argentina, quebrantando el principio de progresividad que ostentan los derechos del trabajador según la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

                          Que la sustitución de las indemnizaciones por un "fondo de cese laboral" elimina el carácter disuasorio del despido arbitrario, facilitando la destrucción de puestos de trabajo sin causa justificada y precarizando la estabilidad económica de las familias de Chascomús y de todo nuestro País.

                           Que la eliminación de multas por  empleo no registrado lejos de fomentar la formalidad, premia al empleador incumplidor y desprotege al eslabón más débil de la cadena productiva, desfinanciando asimismo el sistema de seguridad social.

                               Que la modificación de la figura de "presunción de contrato de trabajo" para profesionales y prestadores de servicios encubre relaciones de dependencia bajo el ropaje de la autónoma fraudulenta, privando a miles de trabajadores de vacaciones pagas, aguinaldo y cobertura de ART.

                                Que este Cuerpo no puede ser indiferente ante una normativa que intenta desmantelar el modelo de Justicia Social consagrado en nuestra Constitución Nacional y en todos los tratados internacionales con jerarquía constitucional.
Por lo expuesto anteriormente el interbloque Union Por la Patria- PJ propone el siguiente proyecto para su tratamiento. 
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su más firme rechazo al proyecto de Reforma Laboral impulsado por el Poder Ejecutivo Nacional, por considerar que atenta contra los derechos fundamentales de los trabajadores y promueve la precarización laboral.-
ARTÍCULO 2º: Remítase copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación y a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 3º: De forma.-
[image: image1.jpg][image: image2.jpg]